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PRECIO DC IMSERCIOM
Loa Edictos y Annnoioe de 

particulares y oflctales que 
sean de pago, satisfarán a ra- 

, zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean da previo pago, 

tesarán a razón de CIN 
CUENTA ctesn por PALABRA, 
caalqulSEra qn» aea «i origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an 
«es de la publicación y por me
die de te correepondietite carta 
de pago, halter asMsfecho su 
tm(x>rte tei la Depoeltaría de 
Fondos ProvlncMlet, ten cuyo 
requisito no te insertarán.

Intarvanolón de 1a Ezcelentlslma Dlpníaolón ProvlfioAtl. El

cobre de la suaeripción « adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
cienss q«ks varan aco«paAad«s de tn importe debiendo haoeris los de Toara 

—Tte'TViBllIKSri^DFmNQXer ^^ Ubránia 4si Tesoro, Otro Postal o Istra <te TácH cobro

Gobierno Civil de la 
Provincia

063

Por Orden del Ministerio de ia 
GoboFiiación (Dirección G'enerai 
cl(e Adm’IniWacijoln. Loca{) dje 27 
d(‘ muarzo ijItimo, pu'bTteada en el 
B. O. dei Estado de 3 de Abril 
s)''guftente, 'í^ dUspu'^o que todo® 
loi* A V uní amiento'^ de e-ta proviin- 
cia, rem.t'Kenan íi iki Jefatura P íj- 
v.fnqsai de Admimi'sitrúciióin L(x;al 
en el térmiino de uin n>es, s'tn ex
imia algunia. certificadiione^- rete
rente® a la Hiquidación de sins prt* 
supuesto® de 1952, deuda y jja- 
triimomio.
• IigU(4'.in’eiVe, par ÚrJjan de U» 
citada DirecoAin General de 7 de 
Üot® corníestesi, ¡o® Mirnicpi'?® de 
menos de 8.001 habitante® de de- 
reoho, ®ugún el Censo de iQ5o 
improbarán y remitirán su® planti
lla® de funcionaros i l.i indicada
jefa tu na, deside el 15 
rrieitte mes de abHl

30 del ros 
I justándole

ai formato y non iris pubbcatla® 
’ en el B. O. dei. Ebta^o del día 4

de ‘ki® corrientes. ■—
Próxiümo a terminar "os plazo® 

.'SK'ñaíadosl para el' cunip'imiVnto 
de c-tos »>n/portantfí® serv.cios. ad- 
x’d'rto por la presiente'a losi Sre®. 
Altades de ki® í'orpoi-u'iones. Id)- 
cale® de esta provincia, que. ter-

A VILLA VERDE DE RIOJA», 
parte de obra, desg.kjsada del pre- 
^upueí^to total de contraa, corres* 
f>ond.renlie aï rélnriqo municipaú 
de E®ollo, comprendida entre lo^ 
perfidies 205 aí 282, longitud me
tros, 1.110’40, on Pas condiciones 
®igtí4ente® :

E" piie®ti'pue®to de contrata as- 
cieinde a la canidad de 234.674,13 
pesetas' (dostci'entas treinta y' cu-- 
tiro mil sejiscienta® setenta y cua- 

l tro pesetas’ y trece. céntíÍTKxs) ‘fier- 
¡ do l'a fianza provisional j>ara con- 
I cuntir a la 'subasta de 4.693’48 

)P(e®etas, que ®e imgre-hrán e.n ia 
Depositaría de la Exema. Dipu
tación provimci'al die Logroño o 
Dte'-Cgacidn de Hacienda, Sqcu'r* 

bsal de la Caja General dt Depó
sito®, en metálico o val<»r‘*-' del 
Estado, o en Cédula® dei Banco 

j (de Créd'ilto Loca'' de España, y 
I la fianza definitiva de 9.386’96 

peseta®.
; ábra® darán co-m-Ienzo den- 
, tro del término de qu'imce día® a 
contar desde la fecha en que se 
comuini'que al rematante 1a . adin
dicación definitiva, ®iendo el pia-

I zo de ejecución de ocho '.nesie® a 
partir de la mlism^ fecha.

Lo® Proyectos, Pliegos de con
dicione® y demá®, sie hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exc'ma. DiipufiiciÓn, todos) rus 
día)®' labqrab’lesJ de díiez a trede
hona®.

Lm leyea ot)U<ttrán en 1« Peolnenla, leO<u adyAcentec, Canariae, y territorio*
de Atrlcft 9a>M06 a la ación penineoiar a lee veinte día* de en promniga, 
rldr. tifi tXa*» ue «a aii9«M*<4e otra eme. Se entiende tiecba la jiro anegación 
ei dl« en que semana te tneerttldo de te Ley en el «Boletía Oficiad del Estado»

de cuota® del Subsidio de Vejez; 
Alin presjeintación será dese*
ohaida la proposición. .—

En el' ca®ü de resudar igua’e' 
dos p mAá proposiciones, efe ve*

j nijficará en el minino acto .l-cilación 
* V"VZ\iT* VXt 1 4 ri K n 1 z\ II z~i , «por puja® a la llama durante qiuTnw 

oe minutos, y de seguir la igual*
'dad, se decidirá j?or t'orteo la ad* 
judicación. '

Al acto de la subasta d-'berán 
concurrir iíios licitadores ,x>r ®í o 
rere^tentado® de otra perdona co:, 
poder declarado bastante a co®ta 
del interesado, por cua'jqu^-ra de 
los Sue®. Abogado® del Ilustre 
Coljegio de esta capita 1.

La apertura de fk)4 sobre®’ ®e 
veríiificará a la® doce horas de día 
siguiente a aquel en que terminó
el plazo de preSentacáSn de pro 
poPíicicxnes, en el' *
Sr. Presiidente de

dleiáipaoho 
la Exc.Tia.

del
Diw

, puf ación.
I' La)®' EmlpreM®, 
■ (Jqmpañjílas que toimqn pane en

-Ta ®ubasta, deberám presentar jun-

Sociedades'

reinados aquéllos,- 
mi'^iionaidos

'nombran? propos'iciones redactadas

ob'liguen a 
to.

r jogrouo 
Eli

esipíeciaíe® liara quie
su exacto cumplinñeni

29 de AbrlJ de 1.953, 
Gebeipnador ("iv’l

^15

DiPüTACiON PROVINCIAL
SEIR VICIO DE C' AT A STR ( ) 
DE LA RIQUEZA Rl'STB A

Habiéndose imicado lo® de 
NliAevosi Clatiastiros en el Term un o 
Muinücipal de A’deainueva de Kbro 
;s<‘ hace púb’zco a* fin de que ter
tian ijoinociiim^ento de e'lo, itamío 
lot^ vecinos de dreho pueblo, Como 
los ha'cendadois forasteros del mn?- 
mo.

Logroño, i de Mayo de 1953. 
— El In gen'ero Jefe,

SUBASTA DE OBRAS •

Acordado por la Exema. Dipu- 
áaoion Provi.n'cia’ en ..sedión cek^ 
brada el día 14 de lo® correenle.<. 
Se ®acan a s'u'ba®ta La=i obras de 
^tntinuajietn de construcción de’’ 
Ctamlino Vecimal de «ESTOT bO

conforme al modelo que sé :(n®erta 
a contiiimiación y extendida® en 
■paipel sellado o pa.pel común con 
las ipóFza® dél Estado y timbre 
provímcíal que íé® corresiponda 'de
berán pre^óntaró-e duriaináe vernte 
día® hábiA® a partir del sigu 'eu te 
a aquel en que sé publique e®te 
anuncio en el B. O. de ..'ta pro* 
y'Incia», en (la Secretaría de Ih 
Exdma. DIpttadión BrovimiCi.a’l o 
en la Secretaría del .Ayuntamiento 
X^illaverde de R.ioja todo® fiF día® 
laborables de diez a trece horas.

Esitas propo^icione® han de 
p^eíídnrt¡an=íe dn f^bege œrrado q 
lacrado en el que se hará eonst.Tr 
bajo ’a firma del prop»nente o ®u 
alpodenado, ’o 's,i|guionte : «Pl jego 
de propt^sAión a ’a ^uba'^fi) de 
contratación de IKas obras de con®- 
tmoción d’ci Cam; no Veci'nal de 
«Estollo a Vi|lliaryerd)e de Rioja, 
parte de obras correspon'I, nie al 
térrriiino mulnid'ípal d"* E.stollo. 
compTendida entre lo® pcrfi’es' 205 
al 282 del Proyecto». j

Por -separado deberá acompañar 
el ,lré¡s(guardo q'uíe acredi-tle habe- i 
iugreS'ado en *a Depo^ifiiría de la 
Diputación la fianza provisional , 
corne^ipondleiente a’ dos’ por cier
toi del pde^itpuqsto .h?
T gua'' men te acompa ñ a '.i 
,po|’’‘ici»ón, certificación q

tontraVa.
la r ('*’ 
acred *

te hallarse al corriente en el p«ag(»

to con la propo^idión, el cent fica* 
* do a que ®e refiere el artículo 5.° 
I del R. D. de 12 de Octubre de

1928, fobre imcompatiibi íídad, 
I El adjtudjlcatarilo, uina wz ce

rrado .el (remate, elevará la fianza 
provisional a deñnitiíva, Ha -ingre* 
5ará en lá Deposfitaráa de la Ex
celentísima Diputación, dmtro 
de lo® quince día® ®ilgu.lentes ai de • 
la adjuclicac'ón, pejrdiendo en otro 
<^alslQ la fianza jpro vision a', y Ca
ducada la concesión. En lo®' quin
ce día® (Posteriores deberá otorgar 
ia Correslpondienite e^rittríra pana I 
form\aíVzar el continato, fnciirrren
do en el casó de no hacerlo en la 
pérdiida total de la fianza definí:» 
tíva.

Todo® los' gasto® de anuncio® en 
el B. O. de la provímeia, [prensa 
lloc^l, ila'óüoi, peijedhós 'Realie®', 
escritura® y demás, ®erán de cuen
ta de ka persóna o Entidad en cu
yo favor ®e adjudique la súbanla.

Queda oblilgado el Contratista 
al cirrqpl’/miiento de 'lo di®pule®toi 
en Ha Lev de Accidentes de Tra
bajo y Reg.liamento paira ®u apli
cación conJsilderaK^o como úinc’co 
neSpoin®able de cuanto® accidemte® 
puedan odudrir a los' operario®' 
con motivo v en el ejericio de los 
trabajo® necesario® para la ejecu
ción de las obra®.

Queda nsiimjsmo obligado el 
contratista al cumpllimiento de lo 
dispuesto en el Rieal Decreto de

1 6 de marzo de 1929 ; Real Ord^-n 
de 26 del mi^mo mess y año; Dr-

I creto de t6 de febrero de 1932 ; 
Instrucción de 27 de febrero del 

, ml’isimo año. I>eyre® de Segurta» 
Sociale® V Subsidio Familiar; la

I de Si'b®ídlio de Vejez de 2 de fe
brero de 1940 sobré *>»í pago de 
joma' de '0® domnngo®': la de 3 
de abril de 1946 .'obre Reg’anu-1-

ta-ión del Tralbajo en las Indus
tria® de la Construcción y Obra® 
Púb’¡ca®, y las) de caréete' g ñe
ra que hayan u ctado o se dic
ten en lo ®uoesivo ^obre ’a ma c- 
ria, y también que 10® jornales 
y salario® que han de consignarse 
en lo® contrato® -le trab.'Mo no 
s*an inferiores a la Bemunerac’! - 
ue® mínima^ ¡^.iaoda® para u 
.provincia por Organ’.-moo' 
competente®.

Logroño, 27 'L Abril de 195;. 
Eí Presidente, .Vg;-. ito del Valle 

MODELO DE PROPOSICION

D...................................... vecino
de .............................. . calle de
.............. número ....... enterado* 
del anumeio publfcido por la Ex- 
qe'ientíi.'Ji'ma Diputación prozinía' 
de Logroño, en fl B. O. de la 
proviincia de .................................... 
de .......... ,................. de ipá"?, bien
penetrado del po'*upuesto, p1i»*gG 
de rondicónes fa-ÁUilativa^’, par
ticulare®, económ c-.s y -‘•rnale.s 
que ®e e'x’igen par-u ’ia adjudica
ción en púb'A'i abasta d-* las 
obrac.' de ......................................  ®f
compromíete a ornar a ®u carg<} 
' > ejecución de ia® míslmns con 
f-®tricta Sujeción*'- 1oí>'exip--.'';d,., 
requi.s'ftO® y co’ b' ones por 
cantidad de ... . «................

,-.cuí la propo» : ón que e h.-ga 
e®cr(Ita en letra preic.i®almenío, Dn- 
diC.ará (la canti i-id a que ^e com
promete a ejecutarla, advirti<*ndlo 
que ®e desechará toda proj'io.'xic'Ón 
en que no ®e determine a®í la can
tidad).

El proponente declara que la'* 
remuneraciiones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo V por horas! extaordinanda® 
que ®>é uti Ticen dentro de lo®’ 'í- 
míilte¿ lega fe ,por ' los obre’-o® de 
cadA oficio, sierán laí»' que tiene 
fijada® la Junt^ designada a’ efec
to por R. D. de 6 marzx^ de 1929 
y las que puedan sieñai^ar®^ en lio 
®ucesiivo, V ®e compromete a pre- 
«énta-r antes de dar coroienzo a 
laf=l obras el cc|ntra(to de trabaio 
a que ®e refiere el artiícudo 25 de 
'Código de 23 de agosto de 1926 
y la Lev de Contrato de Trabajo.

Fecha v firma. ,

GnmHniIanria Militar dr 
Marina dr Bilbao

63«
Relación momli'naiV y fí’iada d-h 

Íoít Inscrrpto® .peirtenecdentes al 
ReemipVizm de i954- por Marina, 
naclído® en ila Provincia de Lo
groño V que deben ®er dados d-n 
bajo en él A'’ís»tamliento del Ejé- 
cifo, con airregf'o a 1o di®pue®to ne 
la Lev de R-ecbitami'ento y Reem-

t
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plazo de la Marinería de ja Ar* 
mada.

Fohiio 38—54. Angel Pérez Diaz 
hijo de Agustiin y de Benita, ina- 
t-ural de Ca.’^'alarreina, voci'no de 
Vitoria, nació el, 22—i——1934.

Folio 143-454. Igfnacio Andrés 
Rodriguiez PaAicuello)^', hiijo. de 
Aadré>J y 'Carmen, inactu ral dje 
Lxjgrofío, vecikio de Logroño.^ 
Nadió el i—>2—1934.

Fo!^o 145—^54. Gregodo Hono» 
rijo Gabríed(o (SÍanUpec*ro, hjjo (d^e 
Nloi^berto y 'MíarPa, naturia! de 
Lardero, vecino de Logroño. Na< 
ció el 2—^2—1934.

FolTd 244—54. Fidel Pascual' 
Beni. Hijo de Víjctor Pa^ual y 
Suslana, natural die Lardero, ve* 
ci|no de Lardero. Nadió el 3—7— 
1934-

316—'54- AndiÓ^ Alónso Martí* 
nez Salina^', hijo de. Victoriano y 
Beatriz, natural de Cuzcurrha y 
\’ecino de Logroño. Nació el 3—
II—1934-

Bilbao, Abrilí de, 1953.
El 2.® Comandante y Jefe del 

Detall
593

Ayuntamiento de Santo 
ilomingo de la calzada

642
OPOSICION Y CONCLRSO 
DE CARACTER RESTRIN-

• OIDO
Exam]jna<la ¡la cSocumentacLn 

del personal al ®ierviicio de e^e 
Excfno. Ayuntamiiento, que ac* 
tuaímente se lencuentra en situa
ción d^ ilñtien^ijoi, i'temipoirero y 
eventual, resulta que cuentan con 
má^' de ciinco añloP de '••érvicSot; 
cdrtsecutiivosi Ito» 4eñaríes f-r.gu’én ;

/ •
EN PLAZAS DE AUXILIA- 

RES
. D.. Lilj®* Prior Feinández.

Srfn. Áílaríia Teresa de la Cuesta 
Ca^do. f—

. Srta. Jesds O^tiatcgui Olaite. ' 
EN PLAZAS DE SERVICIOS 
ESPECIALES GSnbalterno)

D. Emilio IMartínjez Sdr.ra.no, 
comq Peón de A rbo'edai^'.

En su ooncecuencia, 3’ a virtud 
de acuerdo de e®te Exorno. Ayu'n- 
tamiiemto en 'S'^ión deii día 24 del 
aidtU(a!l, ls!e anuinma Ha proAdsHidn 
en propiedad anual de 7.000 pe-' 
f^eta^ cada una, y la de Peón de 
.Arboleda® y Pb^ed» con el haber 
an'Uai de 5.000 peslftas., mediante 
oposición la® de Auxiliare® v por 
œnCu'r^o Ha de Peón de A’rboHe- 
da«. AMBOS CON CARACTER 
RJESTRINCIDO. de confo^mJi- 
dad y al amparo de lo dilsfpueít.o 
en 1a Di^pfV^icLn liran.'-^^todib. ®o« 
guinda deí R'egamohtîo die Euln- 
ó'ofna.ri'oB cíe ..Admi'ni’ísIt.ríadiÓn T,c* 
cal de 30 de Mavo de T952. v en 
la norma 'segunda, núm'. qtjinto, 
de ’la Orden de 29 de Enero de

TjOÍ® Tribuna íesi •rf*pedliiivio® L'i* 
farán con^^-tuídos en la forma de
terminada '.ñor el ireferido Regla
mento de Eitnjcinirtariros’. v opo-- 
frmamente ‘■'e fefíaiará G fecha en 
pule .4p celebraran ín® exáruenes.

T.a® Base®’ n que ®e acomoda 
íVTinvocatoria, .nd co-mo también 
él Programa que resrirá en ’a® 
oporiTjirlne® de Au*yrr1í,-^re®'. apro
bado por leste Exorno. .Avulnt?* 
miento, ®e encuentra en esta Se- 
cmtabía Mimic^pal a dTrxV^ición 
de cillanfó’i iuteresados^ qu.ieéan 
exa miña rio®.

Saín to Domin.rrn de la Cn ’zada. 
de Abril de ipsa.

El .Alcalde,

Distrito Minero deiZaragOza
Ô39

D. José Arrechea Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza .

HAGO SABER: Que se ha ad
mitido con fecha 13 de abril 1953 
a Cía. Vasco Riojana S. L. ve
cino de Logroño una solicitud 
que ha presentado en 7 de no
viembre de 1952 pidiendo se le 
otorgue una conceción directa 
de explotación de 187 pertenen
cias de mineral plomo con el 
nombre de Túneles de los Cris
tianos núm. 3.203 sita en el tér
mino de Jubera y Santa Engra
cia'^ de Jubera y Lagunillade Ju
bera (Logroño) barajes llamados 
Barranco de San Martín, Cogote, 
Srn Bartomé, Santa. Engracia y 
otros y lindante con la línea de 
estacas 1a 2.^ y2.\y3.® de 
la mina Túneles ds Los Moros 
núm. 3.152.

IJa det’ignaxióu dit* esta Oqmce- 
sHón d.“ explotación se hace por 
el interesado en la forma ®iiguen- 
te : • .

Se tendrá por punto de putida 
Un mojón die obra, enca hdc, de 
'^ci'<>n cinouíár. de 0,30 mi ', 
O y 0,50 mia>, de altura, que eGá 

’.sfeuadb a 200 ants. al O‘^=te ’o" 
25’ Sur de! Punió de partida de 
la mima «TUNELES DE 'LtJS 
MOROS» número 3.152 y de^-de 
él se medirán a! Norte lo® 25' 
Oe®te 200 -mt®. • cólocámdose 1.* 
estaca’De i.* a 2.“ a.l E.
N. 600 lUt.s. De 2." a' 3.“ N. 10° 
25’ O. 2(X)o mts,—De 3.^ .a 4.® bd. 
O. 10® 25’ S. 200 mt®.—De 4.“ 
a 5.* id. N. lo* 25’ O. io()() miiU. 
De 5.“ a 6.* i'd. O. 10® 25’ S. yœ 
mts. De 6.’ a 7.“ id. S. 10® 25’ E. 
1000 mffc. De 7.^ a <8.* id. E. o®' 
25’ N. 200 mfs. Dé^T?.* a 9.* id. 
S. 10° 25’ E. 300 mt®. De 9.“ a 
ÏO.* id. E. 10° 25’ N. 200 mt.s. De 
lo.® a"ii.* S. ÎO® 25’ E. 1600 
mtjs. De II.* a 12.* id. O. 10’ 25’ 
S. 300 mts. De 12.* a '13.* íB. Ñ. 
10® 25’ O. 100 mts. De 13? a 14.“ 
rd. O. 10® 25’ S. roo mts'. De 14." 
a 15.* id. S. 10® 25’ E. 300 mts;. 
D^ 15-^ a 16.* íd. E. 10® 25’ N. 
100 mt®. De 16.* a 17.* id. S. 10® 
25’ E. 100 mt®'. De 17.* a 18.* id. 
E. 10® 25’ i(X) mtt'. De iS.* .a 
19.* id. S. 10® 25’ E. roo ‘mtsl. y 
de la 19.* al muhm de’ punto de 
paiPtida al E. 10® imt^’. quedamdd 
así Conrado di perimet.nc) de a, 1 
CIENTO OCHENTA VSIETE 
ipjerton encala* í^ioldc toda®. 'l'od.ob! 
lo® rum'bob se refieren aj» Norte 
verdadero.

Ijo que ¡se anuincL al públiro 
para quje quienes' «e dm^'idieren 
.plerjudlitcado® 'por el otorgainiientó 
de ej^. concos^ôn directa de ex* 
ip'iotajciÓn pneselnten ¡su)» j^ecjama- 
cTonipfi dentro del plazo 'iimprorre- 
gable de TREINTA DLAS 'fija- 
dosf por' el artículo 12 de a 
de TQ de Julio de 1944 v Reg a- 
mlanto General para el Régimen 
de (la ALnería de 9 de Agosto de 
1946.

Zaragoza 23 de Abnil de 1953.
El Gobopnador Civil

Adm.inisíración de 
Justicia

EDICTO
•’^1Para notificar el embargo de 

contribuyentes este término mu
nicipal algunos de ellos de para
dero desconocido. '

D’ Francisco Gonzalo Mazo, 
recaudador de contribuciones 
de la zona de Villamediana a la 
que corresponde e‘l pueblo de 
Cenicero.

HAGO SABER:
Que en expediente que me ha

lo instruyendo por débitos de 
contribución rústica, del térmi
no municipal indicado, pertene
cientes a los ejercicios de 1951 
y siguientes, he acordado y se ha 
practicado el embargo de fincas 
a los deudores que a continua- 

’ ción se expresan;
A D. Arcadio Velasco Pérez. 
Una finca rústica, sita en la 

partida <.Salahon», polígono n.® 
21, finca n.'^ 274, de caber 31 á. 
80. cá.—Linda N. Vicenté Men
doza; A. Aqpilina Martínez; E. 
Tomás Caballero y O. Secundi- 
no Romero.
A D. Elias Martínez Villarreal 

UnáTinca rústica, sita en la 
partida de «el llano», de caber 
13 á 30 cá.—Lindo N. Donato 
de Pedro; S. Erial, terreno co 
munal; Román Artacho y O. río 
Ebro.—Destinada a viña

Otra iden, destinada a viña, en 
la partida de «San Chisnal» de 
caber 14 á. Linda N. camino; S. 
Modesto Bustamante; E. Anto
nio Gangustia y O. Modesto Bus 
tamante.

Otra idem, destinada a viña, 
en la partida de «La Corba,» de 
21 á 80 cá.-^Linda N. Fernando 
de Pablo; S. Fermín Rodríguez 
V O. Simón Espada.

A D, Eiías Rodríguez Garda
Una finca rústica, destinada 

a viña, sita en la partida «San 
Just^» df" caber 20 á. 60 cá.— 
L'niaN Alfonso Bujanda; S. 
Pelayo Hernández; E. Hos. de 
Hilario Hermosilla y O, Hipóli 
to Martínez.

Otra idem, destinada a viña, 
sjta en «Los Avenales» de caber 
25 á Linda N. Santiago Boraita; 
S Saturnino Hernáez; E. María 
Caballero y O. Domingo'Loi- 
naz.

Y habid.t consideración de que 
algunos délos referidos deudo
res, no residen ni tienen repre
sentantes en esté término muni- 
cip il, ni han participado a la De
legación de Hacienda, el lugar 
de su residencia o el de la perso
na que ha le representarles, se 
les notifica el embargo por me
dio del presente que se inserta 
rá en el B. O. de la provincia, 
a efectos de-lo dispu sto en el 
artículo 127 del Estatuto de Re 
caudación de 29 dedi 'iembre de 
1948, y seles requiere para que 
en el plazo de ocho días, a con" 
tar de su publicación, se perso
nen en este expediente o desig
nen representante que lo verifi
que y^me ha^^a entrega de los tí
tulos ,de propiedad de las 'fincas 
expresadas, {'ajo&apcrcibimíefito 
de suplirlos a su costa, advirtién- 
do’es que trmscuriidó dicho pla- 
Z3, serán dech.rades en rebeldía 
y no .s ' les prácticará ninguna 
otáa notificación ni requerimien 
to..

Cenicero a 4 de abril de 1953. 
El Pecau la-'^ór

519

^nunciof Op£Í€il«i
EDICTO

622
No habiéndole fqrimu'ado r^Tía- 

macilón alguna ileispecto al Edicto 
puMicado en el B. O. de la po- 
vTncia' número 26 de fecha 5 de 
Marzo ppdof. y de eoinfoirin> dad 
doto (lio ordlenajdo en la D Wxx-Ñ 
oión Tran>yitoria segunda del Re

glamento de Funicionarjo*' de Ad* 
'rhíniatración Local de 30 de Mayo 
de 1952, a loB efectos de nomiádi* 
zar la ;^uacúón juinidÍca de dteho 
penSonal, ®e convoca a o’poí^ición 
re^tningjda entrie los' losi mismo'®, 
la*® plazas de auxiliáre*®' aldmimvsm 
tJ^tJvícjl^ ¡y shjbaltjetrno® coin IIqs 
haíbéite* señalado^' por la citada’ 
Dlspo^UaiÓn.

El Tribunal .Calificador de lias 
QjXD^iaianteBí, epatará iüntiegrado en 
la (^'iguiénjte forma: Drie®identfe, 
el de la Corporación o mdembro 
de l'a rmiisma en quien delegue ; 
Viocalesí, lin representante de! 
Profe^órado de Ofildial, el* Secr'e* 
tario de la Corporación, el re* 
présentante en «u su calálo,it es*— 
presiéntante que, eu Su (caso, pue
da designar la Dirección General 
d Administración Local, y un 
fulnoionanó a'dmiínii'^traC’Jvo que 
octuaná' die Séçtnetario, dalvo .q-uM. 
recabe para stf estas fúncione®' ri 
de lia Corporación.

Lois ejercicios! de ojxiifncíÓn '&e 
verificarán en ’as Cal»a* C^n'®'i-%« 
toriaíesi de la \blla de A Idea nueva 
de Ebro a Ibs cinco días, '^’ignie.n- 
te® ál en que tran^^ourra el plazo 
de dois mest®, contados' d-sde üh 
iin^ención del presente anuncio en 
el B. O. de Ja provincia.

la Oposíición don,sitará de d'o*'' 
ejlercicio®,* u(no bórico oral, don* 
^'Ttente en contestar en ei .pazo 
máxbuo de tneiintia m-nutoL a 
do^' temasü tsacado® a suerte tíel 
programa Qu'Sert o qn la 
dón Adicional.' i.* de Orden de 
30 dé 'Octubre de 1939; el otro, 
plrálqtica'men^e, ’yersiará -obre eisJ* 
céitura al dijoitadlo,/ aniáhdb' gha- 
mlatical,^ oiperp'cí|one*' arirmetita®. 
redacción de documento^' oficiales 
y mie^anografía.

En cada tema de áo® ejercx'ios 
teórico®', (podrá conceder cada uiny 
de lio® núenabifOíi de! - Tribunal a 
¿oS opotslitore^, da C-ao .1 
punto®, y e'/ rie^diHtado tota 1 ap e 
cada uno obtenga., (^rá él de di
vidir lia siuima de todo®' 10®' que los 
voca’os' lie Jhlayan adjudicadí'», en
tre el número de e^'to® que havan 
actuado. , —

La cal'ificíilción de .'.op ejenciciíxs 
practilcado® «e hará en igual' fo">ma 
pero ooinisjiideránd'ole a talec efeo 
to® d’Vidido en fre*' matariias, ura 
íeric.t^ijo all diictadó y operatdonkh 
aritmética/’'; otila, 'él análislip! gra
matical y 'a tercera, Redacción d? 
docu míe ritos oficKal’'^® y mecano
grafía.

El concuir®o opr/Jición re^n'ng’- 
do de I05? empleados' ‘^'uba’temn''. 
tendrá llugar en la forma que de- 
'termi.nan las Di^í^pcíisiciion é® vi
gente®'. —

A'ldeanuieva de Ebro, 22 sG 
.óbril de 1953

El AGaWe,
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Por el plazo de 15 día® y a os 
efectos que determina ei ajmitaJo 
®égundo. del artículo 773 de In 
Ley de Régimen Loca\ qmxJa. 
expuesto a’ público en 'a Secre
stada de Ayuntamiento la íiqui- 
dación del preSupj;or!>nftri() 
de 1152 con .siul®' jus'tificante®, de 
¿ngrej^S y pago® a fim de qin' 
®ean .examinadas' y néQÍM.r rechi- 
mac'ioine/’' pertinente'^.

Igea, 18 de Abril de 1953.

, El Alcalde,
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